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Personas y cosas. 
El Palacio de Atocha. 

. Se van b~ciendo tópic?s, el im perio de la j usti
Cia, la legalIdad, la rectitud y toda esa serie de' 
palabrej~s que son muy bonitas, muy bellas; pero 
que no .sIrven más que para engafiar inocentes y 
pescar Incautos. 

En nuestro Ministerio por',ejemplo, no se SI al 
c~nseguirse algo I:lerá porque el solicitante se haya 
provisto de un faldón de mucbo vUblo, porqup., 
na.turalmente, n~) me he visto nunca con tal pa
drmazgo; per9 SI se decir que el que baya confiado 
en l~ rectitud y en la hlsticia, aviado está con f>SOS 
tres Jefes de Negociado, si piensa que eJlos han de 
resolve~ como .en derecho se espera. 

~e inSpeCCIOnan a uno con mirada torva por 
e!1cll~a de sus. quevedos; y con un ,«no ha lugar», 
SInÓn.Hllo de eno me da la gana» ó de «vaya usted 
a frelr espárragos», le despiden sin pensar para 
nada en el estómago del visitante. 

iE1 Sr. Sela quiere un botón de muestra~ 
Gustosísimo: y si haciendo bonor a sus prece

dentes quiere hacer justicia, le brindamos el- botón 
aunque por. anticipado le auguró el fracaso, porqu~ 
son mucbo Jefes los Jefes de Negociado. Como que 
son los amos del cota no. Allá va la muestra: 
_ D~a' Epifanía Almonacid, sirvió interinamente 

una Escuela de la ciudad Monzón DESDE EL 16 DJI 
JUNIO DE 1108 HAS'l'A JiIIL 8 DE FEBRERO DE 1909. 

Para ello tuvo que estar en posesión del título 
profesional o acreditar, por lo menos, haber hecbo 
,EL DEPÓSITO, como así LO HIZO ~N.{ DE FEBRERO 
DE 1908. 

Se publica el Reglamento de 25 de Agosto de 
191~, po!, el que se concede derecho a propiedad a 
los lDt~rmos, y naturalmente, presenta el oportuno 
expedIente con el certificado de depósito adjunto. 

~ cuan.do ya se veía con la propiedad en pers
pectIva, VIene un CU90 de alua fria en forma de 
«Gaceta~ de Madrid de 3 de Octubre de 1Q15 en la 
que figura excluida de tal derecho sin espe~ificar 
-el por '1ue. 

Reclama, y silencio; vuelve a reclamar, y nada; 

llega a creer basta (n Ja transustanciación de 
Atocb;¡, con sus grupos escultórico y todo. 

For fin una comunicación del Ministerio le dice 
que se la excluye por no haber hecbo el depósito 
antes de,Junio de 1911 . 
. ¡Horro.r,.furor y pavor! Pero hombre, por Dios, 

SI los serVICIOS se prestaron en 1908 y antes de so
licitarlos tuvo que aprontar el parné. 

Pues no; los reyezuelos de Atocba dij,eron que 
nones, y por má!'> que el Sr. Bullón primero y últi. 
mamente el Sr. Gascón y Marin quisieron que fue
ran pares, porque. dos y dos a ver qué van á sel' 
fué trabajo inútil. t 

. Nada, que son mucho jefes los Jefes de Nego
cIadu de Atocha. 

.Pr--uenade ello que á. la Sra. G8baldón que de:.. 
b1Ó de ser grata por el adminículo de algún falde
llín de mucbos vuelos, de un plumazo se le conce· 
dió el núm. 9~8 bis de la relación de interinos con 
derecho a propiedad. ' , 

En ('a~bio a la Sra. Almonacid, que lleva gas
tado. un dmeral en celtificaciones de aepósito, ins .. 
tan~las y derr.tá~ zar~ndajas, y que hasta presentó 
el tItulo admHllstratlVo para probar el legítimo de
recho a otro bis, al 1761 perdiéndosele entre el 
piélago inmenso ~el balduque ofici31, que le den 
recuerdos,memonas, todo menos el reconocimien
to de un derecho tan legítimo. 

y ~s qUe: entre dicho balduque también hay oli
garqUlas. DIgo, a no ser que el integérrimo Sr. Sela 
la barra; pero ¡quíA! 

Lo que dirá el Jefe del Negociado: 
, De la burra soy el amo, 

y en la burra mando yo: 
Cuando quiero, digo ¡arrel 
Cuando quiero, digo ¡sooooo! 

¡Justi.cia~; ¡equidad!. ¡compadrazgo!, ¡oligarquíal, 
¡bolchevIqUlsmol Son los emblemas Robre los que 
al observar esta cosa de boy, medita 

UNO CUALQUIERA 

u 

SECCION OFICIAL 
MAESTROS INTERI-NOS 

REAL ORDEN DE!6 DE FEBRERO 
(Gaceta del 1.. de Marzo.) 

Dictando in.strucciones para la rápíela ejecución ele lo elí.
puesto en el1leal decreto ele 13 de los corrientes insertó 
en la Gaceta eleZ 14. • . t , 
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Para la. rápldt.t eJecuclon Gel tl.eal (jecreto Ge 
13 de los corrientes, Gaoeta de Madl~id del 1"'. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t,enido a bien.dic~ar 
l~s ~.igui~utesinstr.uccione8: 

. L.I¡\. (lÚi:!' 00 cvmplimientD ¡fiel artt~iJo ',2.l>~~ en 
r~laclóncon el parrafo f'\~g.undoi;1el 3.°, .Y cop el 
artículo 10, los maestros irlt.erinos consignarán en 
sus solicitudes si dese!ln .:Úoic.amente pla~as que 
este n b.y vacantes o si, además, aspiran a servir 
las que se proauzcan en lo 6uc~sivo,sin .. que, en 
.todo .caso, tengan o bliga.ci Ón ~je' nowbrarlas yad
vertidos de que están a lat! resultas de lo preoe¡p
mado en .la primera partederl artículo 7.°, y en el 
artículo 14, para cubrir vacantes por orden de lis
tas, o para ser lloll!l!bl"adoB el más moderno para la 
plaza vacal'lte, o que vaque, má.s antigua, aunque 
no 16 ha'ya solieHado. . 

2.a Que·los aspirantes reintegren con una póliza 
O.e peseta la primera solicitud que formulen, yque 
todas las demás las comuniquen por medio de 

·.oficio, reglamentario, a]08 jefes de las Secciones 
res.,ecti vas. 

Consignarán en el margen izquierdo de la ins
tancia u oficio la fra8e grupo a, b o o del a rtíeuto 
13 en el que estén comprendidos, y el número de 
liRta, si lo tienen, de acuerdo .con el párrafo prime~ 
ro del artículo 3.° del Real decreto. 

Anotarán, asimismo, en el cuerpo de todos los 
oficios a qué Sección han cursado la instancia 
reintegrada con póliza de peseta, y acompañarán, 
pOI' último, una lista por orden alfabético de las 
demás ptovinciaEl el') las que hayan solicit.ado. 

3.a Que los Maestros interinos que figuren en 
las listas de la Dirección general no han menester 
de hojas de servicios, limitándose a consignar en 
el margen izquierdo, como ya se ha di\~ho, el 
número de lista. Las repetidas listas no sufrirán 
modificaciones bajo ningún conceptot respetándose 
el orden en ellas establecido, sin que haya lugar a 
postergaciones, cualquiera que haya sido la causa 
de corrección, ya que ni el espíritu ni la letra del 
Real decreto las tielle en cuenta; por consiguiente, 
si Re suscitan dnda!", los jefes de las Secciones 
adoptarán el cl"iterio más favorable al interes<:I.do, 
siempl'ey cuando no se ocasione perjuicio inme
(hato de tereero con mejor derecha. 

4.a Que los aspirantes incluídos en el grupo b) 
unirán el su instancia y a sus oficios la hoja eorres
pondiente, cerrada en 31 de Mal'zo de 1913, y los 
del grupo o) ~compañarán su h;)ja de servicios 
cerrada en 31 de Diciembre de UHS, siendo una 
errata la fecha de 1917 que :figura. ea la publicación 
del Real decreto, toda ve!: que en estricto cumpli
miento del Estatuto vigente nQ procede el nombra
mientg de interinos á partir de 1.0 de Enero del 
corriente afío. Los datos que deben hR.cer constar 
los aspirantes en las hojas de servicio, ~on: Nombre 
y apellidos, edad, título profesional y servicios in
terinos computables hasta las fechas anteriormen
te mencionadas. Dichas hojas serán certificadas 
por los jefes de .as Secciones de las p~oyincias 
dQniJe acttua.lmerHe sirvan los interesadn&,¡o !!pf Jos 
de las proYincias en que sirvierélll.últimamente. 

5.a Que sI plazo pal'á ~lieil;aF termina el día 16 
de Marzo próxime,y, que hasta dicho día, inclusive, 
y previo el certificado de Correos, si hubiere nece
sidad, pueden solicitar en instancia u ofieios los. 
lllélestros .illterinos plazas de poblaciones de 500 o 
menos habitantes para servirlas en propiedad. 

b. a ~t;."·".es· a~+ee·t'H~8·"6fil ~4.t'árt"afe·p"
mero (~l arto 13 del Real decreto, los jefes de las 
See~iunes admini~trc~tiv8s reglitj.lán ¿\! «Bole~ 
OfiUlal,. j~ la p:rovIDCla y a la «G,ceta de Mad n'lil> 
La primera Usiá parcitBI d'esodfcit;intes eompren¡fi
~os en. el grltP? a) antes det~O .¡J . .e ManZQ .. parª~ll.U 
IHmedlata publwación en dicho día, a ser flosible, 
dal¡l{jo enenta de haberlo efectuado así a la Direo
eión general d.e Primera enseñanza, siempre antes 
de la repetida fechu,J~cho .ellas despuis de la pú:' 
blicaci6n de la lista en la «Gaceta de Madrid»", 
podrán reclamar los inteflesados .eontraerfores u 
omisiones ante laSecciQnadrninistr.ativa .corres~ 
pondiente,y dos días más tarde se eXtenderán 1GB 
r,es.pectivos nombramientos en propiedad. 

Eucuaíl1.tea)as listas de los grupos b) yo). se 
s~~uirá análogo pr?cedimiento, debi~ndo quedar 
ultImadas, y en las Imprentas respectivas ellO del 
próximo Abril, las del g<fUpO b), y ellO de Mayo, 
las del grupo o). 

A raíz de la publi.cación de la lista de cadA 
grupo en la «Gaceta de Madrid,., tendran ocho 
días para reclamat' los interesados X cuatro para 
resolver y nombrar Jos jefes de Hís Secciones' de 
Primera ellseñanza. En todmdoij oasos,lofijeie:, de 
laaSfJecionas darán c,.mplimiento inmediato a los 
artículos 9.° y 12 del Real decreto, remitlEmdo a la 
Dirección general de Primera ensefíanza las rela· 
ciones de los Maestros nombrados. 

7.a Que si existe igualdad d9 servido~ entre 
dos o varios aspirantes se este para su colocaciÓn' 
en las lislas parciales bJ y o) a las preferoucias 
eBtablecidas por el Real decreto orgánico del esca: 
(afón de 7 de Enem de 1910, y disposíciones com" 
plementarias, á saber: servicios,categoria del título 
nota del mismo, varios títulos y, por último, mayet 
edad, en Identicas circunstancias. 

s.a . Uue de aouerdo con el Real decreto,yl0 
dicho en la instrucción tercera, todo. lo. maestl'OS 
comprendidos en el grupo b) y o) tienen derecho a 
figur'at· en las reMpectivas listas parc.iales, aungu.e 
no consten sus nombres en las relaCIOnes que for
mamn la~ Secciones administrativas, siempre que 
no hayan desempeiíad.o Escuelas en prepiedad. . 

9.a Que, transcurl'ldo el plazo de reclam cio
nes, la lista parcitU ddl grupo correspond'í(Hlte 
tendra carácter definitiva, sin que puedá alterar~e 
por ninguna causa. . 
• 10 .. Que ~i en unas provincias se agotaran .las 

lJ'stas rte asplraptes y en otras c~alElS1Uiera queda, ... 
ral) Maestros S10 coloca:. la~ ~rJm!)ras proceder4~. 
a una nuev:a convocatorIa, SI dIsponen de vacantes~ 
durante un plazo de diez días, formandó en tal caso 
nuava relacion ínte,rada solamente por aspirantes 
que figuren en las listas ya publicadas en las res
pectiv_as provincias y que 00 qayan obtenido plaza. 

11. Que, respondiendo la ülstrucción anterior a 
la provisión automática de plazas en propiedad 
que el Real decret? est~blece .en los artH. 1.°,.10 fe 
14, los Maestros intennos VIenen obligados, en 
éste, y en todos !ls casos, a cubrir las yacantes qQ8 
les correspondan dentro del plazo. y a reserva de la 
sanción prevista en los arte. 11 y 15 delpreeítado 
Real décreto. . . 

12. Q~le los jefes de las Secciones .ellmplimen~ 
tarán el aT!. 1.° del Real decreto., dand.ooonoei
miento a los interetiSados~ por medio.deL,cSoletíll 
Oficiab de la provincia, cuando hayansolie.itádQ
plaza nombrándola. A su V6Z~ los aspiraste .. euida.-
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rán de ~umplir dicho .¡:¡rtít;ulo ~J) la parte que les 
. afecta, d~,n<fo cuentaqedm uo:rob'·~paJetfl\J~ ... los 
jefes de 14s~otTas SOOéió!j~s·i:íórld·eha'yai} sohei.;;:do, 
y bien advertidos de que, si ac,:-,ptall un segundo 
nombrhmiento, quedarán iDeu rSO::l, en el a rt. 171 
4ela'1~y. . 

13. Los aspirantes nombl'ados propiet!1rios se 
pQsesionarán d~sus E~.9uelasenel.plazo décp,f-\;
,renta y cinco dlas, señalado en el citado arto 11 del 
Re~\l decr~to,. ,pre\<'.Íapresel¿ta,CÍ<\n en l.a Seeci~n 
administrativa correspondiente del certificado tiaJ 
Registl'O de Penales y Rebeldes, acreditando que 
no han incurrido en incapacidad pam ejercer ear-
gps,púbUcos. -

14. Que los jefes do fas Secciolles administra
tivas de Pdmera.eilS('ñanza se comuniqlqí:lH6ntl'e 
sí, para todos los efectos ya indieados, ~3ncal'ecién
doIes la conveniencia del eambio de los «Boleti
nes,» que insertaren laH primeras relaciones pro
vioci~Les;que lleven índi,:~eJíe l:i.s Aolicitusies; qIJe 
se envÍe'A mufüamenle los «B<'Jletines» quo publi 
qüen' laí::l l:ií3taspa ra' cotejadas con SU8lÍ.1l d iúes, y 
que procedan con lo mayor diligeneia para ultimar, 
en la forma expuesta, este iOlport.;onte servieio. 

(Se continua1'á). 

Comentarios' y n.oticias. 

Nombrallliento. 

Ha sido nombrada Maestra interina de Casarrubios defMonte 
la señorita Purificación Vadillo. 

Enhorabuena. 

Aa~.:mblea t\~,l Jt[f;\g'lsterto 

At!onfirtua~i6rl 'puolkamos los <Ícúefdos más inferelfantes 
tomados por los asambleistas de la Nacional en las sesiones de 
los días 3 y 4 del presente mes: 

Sesiones del día 3 de Marzo de 1919. 
A las diez de la mañana se reune la Junta Dircctiva tomando 

los siguientes acuerd'os: 
, , 

Nombrar una Comisión para estudiar fas petidones que 
traigan los señores Vocales de provincias, para presentar después 
las más importantes a la consideración de laJunta Directiva. 

Por la Presidencia se da cuenta de las gestiones que se hicie
ron en el mes de Octubre para la confección de plantillas de los 
nuevos sueld.os.. .' 

Se dalecmrá+de la Mernotia de getrdaría (otresp~t1dient( a 
la «Naéi~nab que fué aprobada, proponiendo un voto de gracias 
para la Comisión permanente. 

También se aprueban las cuentas de Tesorería. 
Se acuerda por unanimidad que conste en acta el sentimiento 

de la Asociaeión por la muerte del Sr. Burell, y que así se le co
munique a la familia. 

Por la tarde, a las cuatro, se reune p.uevamente, dando cuenta 
de la visita hecha al señor Gascón y Ma:tíI\ el cua:l'sé mt:1sfró pr(),.. 
picio a seguir defendiendo los intereses del M~sterio y de la 
enseñanza. 

Se acuerda que el domicilio social sea ampliado en la forma 
que estime necesario la Comisión permanente. 

Seacue~di,l.t!,!stimonjar~el ag;adecimiento de la.Asociaci6n a 
fIl"~á$a p6t lacarnpaña beneficrosa qbe tia: 1Íc!ctld en favot del 
Magisterio. 

Asimismo se acuerda crear un periódico diaño'de la AS'OCi;r .. 

ción siempre que el númer9\\~e acciones llegue, veinte mil, a 
trazón de velnticinco pe$e!as.~da una . 

.. -. 
Sesiones del día 4 de Marzo de 1919. 
A las diez de la mañana se reune la Junta Directiva, ,asistiendo 

D .. Ignacio Suárez Somónte • .Directbrd~l(I:h~djutQ,¡ael·<S;ardellal 
Cisne ros, de esta Corte, el que después de un elocuentísimo dis
curso, trata de.iacuestión'de laCa,~ J C91~iode'H\lénafios d~l 
Profesorado español. señalando las fuentes de ingreso que puede 
b.aber. 

Se acuerda intentar la creación del Colegio en forma que no 
sea por medio de las.cuolasde los aso.ciadQs. 

Por unanimidad se acuerda celebrar un banquete al que se 
invitará a los.r:epresentantes de la prensa. 

Tembién se acordó que quede como una aspIración para otras 
sesiones el que cada provincia' tenga dos reprts~ntaÍltes: un 'Maes" 
tro y una Maestra. 

Se aprueban las conclusiones .presentadas dc. arden Pttp~~~' 
gico y profesional, acordando asimismo que la base cuarta, que 
se refiereaqlle¡la Escq(da siga dcP!!nctiendl::U:lél F,sta~;se haga 
constar fué aprobada por unanimidad. 

A \as.cuatro de la tarde 000\il1u6. lasesl(J!Hl s~Jl~et1do disc'u::. 
tiéndose las conclusiones de orden profesional, de . fas cuales se 
dará publicidad una ve~adQPtadas las modifleaciones introClu;. 
cidas. ,... . ' 

Por la noche secelebl'Ó unal ,eomil:ta enhdtfor de; la 'Piensa. 

Defu.nción. 

El 26 del pasado falleciÓ en Recas, pueblo de est~ provincia, la 
,muy virtuosa señora D.a Petra Boloni9 BenaYfls,.,metitísitna Maes" 
tra que ha desempeñado durante cuarenta y tres años la penosa 
labor de enseñar, mereciendo, por sus relevantes servicios, buen 
número de oficios laudatorios. 

Reciba toda la familia de la finada nuestro sentido pésame, y 
muy particularmente su señor esposo D. Sebastián González. 

Rogamos a nuestros lectores una oración por el alma de la 
finada. 

Mesegar.-F. de O. Con Madrigal te mandaré lactancia y 
aumento grbdunl. 

Escaloailla.-M. L. ldeflf feh id. 
Magétn.-B. B. A sil flat51Ifhftlt> e'n'fregafé importe aumento 

gradual. 
Villanueua.-J. M. Idem íd. 
Almonac/d.-D. C, Idem id. 
Hormigos.-J. A. Idem íd. 
Camufías.-F. R. Idem id. 
:!lefÍurllla. - R. G. ldero Id:; 
](eclts.-G. C. Idérhtd. 
Tembleque.-:-J. C. Idem id. 
Reca8;~P. B~ldem fd; 
Sania O/alla.-F. G. Idem íd. 
fllán de Vacas.-M. Z. Idem íd. 
1{I/lfSllela.-A. de L. Idem íd. 
San Román.-M. B. A su cO'11patlero Sr. Nieto le entregué 

idlporte8r.ménto gI8tU.u\1. 
; ParrilÚlS.-M. L. V. Le certifiqué programas. 

Sán Marlln de Pusa.-M. B. Al Sr. Conde entregué aumen, 
fo gradual. • 

Santa Ana de PU8a.-P. H. ldem id. 

TOliBDO 
ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 

Gmtetas, 3 y 5. teléfonG :¡U· 
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~a c!iJanáera 4rcleaicnat 
Esta Re»isla, de notoria conveniencia para los señores Maestros 

de la provincia, resuelve a sus abonados cuantas consultas hagan, 
bi,n en la Sección de "Correspondencia", o particularmente por 
carta, si mandan sello. 

"La Bandera Profesional" cuenta con amplia y veraz informa
ción de cuanto atañe a la Sección administr~liva, Inspección y 
Junta provincial. 

"La Bandera Profesional" se encarga de matrículas y cuantos 
datos puedan interesar a sus abonad0s, en lo que afecta a los Esta .. 
blecimientos docentes de esta capital. 

ttLa Bandera ,Profesional", mediante autorización, realiza el 
cobro de hlitberes, aumento gradual, etc., sin que por ningún, servi
cio de los enumerados interese un solo céntimo. 

Gula del Maestro .de Primera Enseñanza. 

Tratado de Legislación Escolar 
por 

D. Clemente de Benito M artínez 
Jefe de Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Soría. 

PRECIO: 2,50 PESETAS 

De venta: En la Librería de Santa .. Teresa, calle de Canalejas, 

número 30.-S0RIA 


